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DEMANDANTES • PAOLA MARCELA ARCILA HERNÁNDEZ 

• NOHELIA DE JESÚS RAMÍREZ 
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LÓPEZ OSPINA 
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• CARMEN ISABEL HERNÁNDEZ GIRALDO  
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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, seis (06) de abril dos mil veintidós (2022) 

 
 

Adósese al expediente la nota devolutiva1 proferida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, a través del cual requieren citar 

correctamente los números de identidad de los demandantes Jorge Eduardo Suárez C. 

y Amparo del Socorro Velásquez Díez, por cuanto los aportados en el oficio que 

comunica la cautela no coinciden con el registrado en el folio de la MI.001-1013112. 

 

La apoderada de la parte demandante atendiendo al requisito exigido por aquella 

Entidad, allega copia de las cédulas de ciudadanías de los demandantes para dar 

claridad sobre el número de identidad de cada uno de ellos, por cuanto desde la 

demanda se presenta yerro en su citación. 

 

Por consiguiente, para cumplir la exigencia de registro, se ordena oficiar de nuevo a la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín, indicando los números de identificación 

de los señores Jorge Eduardo Suárez Cardona y Amparo del Socorro Velásquez Díez en 

la forma acreditada por la ejecutante en los archivos digitales No.14.1 y 14.2 

respectivamente par que proceda con la orden impartida. 

 
       NOTIFÍQUESE, 
       

             YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
          Juez 

D.CH. 

 
1 Archivo digital No.13 
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